
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 13 de marzo 
de 2023 el subcomisionado, por conducto de la corregiduría de La Virginia, del 
municipio de Calarcá, Quindío, devolvió el despacho comisorio Nro. 014 diligenciado y 
sin oposición. 
 
Calarcá, Quindío. 28 de marzo de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2022-00032-00 

Interlocutorio: 551 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIEGO ALBERTO BRAVO CORTÉS 
DEMANDADOS: CARLOS REYES VARGAS 
AUTO:                    INCORPORA DESPACHO COMISORIO Y REQUIERE 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 
40 del Código General del Proceso, se INCORPORA el despacho comisorio Nro. 014 
del 29 de abril de 2022, diligenciado y sin oposición. 
 
De otro lado, en aplicación al artículo 286 de la Ley 1564 de 2012, se dispone 
CORREGIR el auto del 29 de abril de 2022, a fin de indicar que, en anotación 007 
visible en el certificado de tradición del predio distinguido con matrícula inmobiliaria 
282-12968, figura como acreedora hipotecaria la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO 
INDUSTRIAL Y MINERO.  
 
En tal sentido, se dispone REQUERIR al demandante a fin de informar las 
direcciones electrónicas o físicas donde se localice a los terceros acreedores 
hipotecarios de los bienes distinguidos con matrículas inmobiliarias 282-12967 y 282-
12968, tal como se ordenó en la referida providencia.  
 
En consecuencia, para suministrar la información, se concede el plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 
conforme lo establece el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

    

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA   

JUEZ      

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA  
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO.   

47 DEL 29 DE MARZO DE 2023   

  
YESENIA JURADO GARCÍA   

 SECRETARIA   



   

 
 

 
  
 AG. 
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